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•) fób li* irumibiofrilzo Sm< "?i 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE 
ULTRAMAR.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Dada cuenta á la Reina 
(q. D. g.) del contenido de la cai ta do
cumentada de V. E. número lio, fecha 
12 de Junio próximo pasado, en que ma
nifiesta detalladamente el estado de lo
dos los ferro carriles construidos, en 
construcción, proyectados y en estudio 
en esa isla, ha tenido á bien S. M. dis
poner participe á Y. E. que ha visto con 

"el mayor agrado el desarrollo que aque
llas vías han lomado en la provincia 
confiada a su mando, esperando del re
conocido celó de V. E. que continuará 
consagrando su atención á tan impor
tante asunto, por cuyo medio se con
seguirá que muy pronto esa isla llegue 
al grado de prosperidad do que está lla
mada á disfrutar.

De Real orden, comunicada por el Sr. 
Ministro de la Guerra, lo digo á V. E. 
para su conocimiento y sálisfáciqh. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 27 
de Julio de 1838 =ÉI Director general, 
Augusto Ulloa.—Sr. Gobernador Capi
tán general de la isla de Cuba.

-i. > i • .: i. ------------------------------

Núm. 17.—Circulor.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro dé la 
GüeiTá (¡icé con está fecha al Briga
dier én'cargado del despabiló de la Di- 
reccioh general de los cuerpos de Esta
do Mayor del ejército vde plazas loque 

.’^igüé:' ’ ' ". i;'
«Enteradh la Reina (Q. D. G.)'.de la 

instancia promovida por el Subteniente 
de infantería D José Montoya y Luna, 

’ Oficial tercero de la.S'éccion-archivo die 
la Capitanía general de Castilla la ‘Nue
va, eti soliéitud deque por el habilitado 
de su clase se le reclame y abone la cuo
ta que le resta percibir hasta cubrir la 
Cantidad de 3.Ó0Ó rs. que sé le otorgó 
al cbncédérle el reengahche' en el servir 
cío pm- cuatro años, en el ' (1c 1854, 
siendo sargento primero de infantería; 
següh se ha verificado liásta el mes de 
Enero de esté año, y que se le exima dé 
las ca'nlidadés que tiene ya tomadas, cu- 

, ya devolución le exigen las Oficinas de

Administración militar; se ha servido
S. M resolver, de conformidad con lo 
informado por el Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina en acordada de 28 de 
Junio úllinw, que tanto á este interesado 
como á lodos los demas que estaban en 
posesión del premio pecuniario el día 26 
de Setiembre de 1856, fecha de la Real 
órden en (pie. se fundaban las oficinas de 
Administración militar para suspender 
estos pagos, la. cual no puede tener éfec-l 
lo retroactivo, se les siga reclamando 
las cantidades que les falten hasta cubrir 
por completo la correspondiente al tiem
po porque se reengancharon, y que por 
ningún concepto se les exija la devolu
ción délo que,han percibido tan legíti
mamente."

De Real qrden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 17 de Julio de 1858 = 
El Oficial primero, Juan de Lesea = 
Señor....

Núm. 7.—Circular. * 1
TELEGRAFÍA ELÉCTRICA

tiURIlESi’ONDÍE.X'CIA OFICIAL.

I>

Dirección de sección de Burgos 
; 1 ===== ' ''

El Presidente del Consejo de Minis
tros al Excmo. Sr. Ministro de la 6o- 
bmiacion."-í* ?t’ 1 c vMJJJ ,

«Oviedo 2 de Agosto de 1858 á las 
doce de la noche.

SS. MM. la Reina y el Rey y su au
gusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud.

Esta larde han suspendido el paseo
l público, presentándose á pié y sin escol

la en medio de la concurrencia. Por la 
noche'han asistido á los fuegos dispues
tos por el Ayuntamiento,'habiendo sido 

| vitoreados sin cesar por todb el pueblo, 
que sigue á SS. MM. donde quiera que 
se bailen.»

07ij:)G OH > i

El Presidente del Consejil do Minis
tros al Excmo Sr. Ministro de lir Got 
beroaojonv. xoíri -oJ -mmr’-l

«Gijon (i dé'Agosto á las ciné'ó y 
[treinta y cinco minutos de la tarde'.1 
[ SS. MM.y AA-. continúan en esta vil 
ila-sin novedad en su importante salud. »

Madrid 5 á las 12. 35. noche.= !
El Ministro de la Gobernación a los 

Gobernadores de las provincias.
SS.MM. y AA. salieron de Oviedo á 

las 4y 40 de la tarde de este día, y han 
llegadu.sin novedad á Gijon á las 6 y 30, 
siendo saludadas con ci mas vivo 0nT 
lusiasnw y regocijo por lodo ehtransilo, 

: 'I ''
Burgos (i de Agosto.; de 1858'.-=El 

[Directo!:,de Sección, Ceferino Calderón. 
■=Si;. Gobernador civil i|e esta pro
vincia. . a. .. i

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Inspector general del 
cuerpo de Guardias civiles lo siguiente:

«Conformándose la Reina (O. 1). G.) 
con lo expuesto por el Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina en su acordada 
(je.23 del pasado, sobre dos propuestas 
de pnemips de constancia de 15 y .30 rs. 
aí mes que el antecesor de V. É. formó 
á favor do Carlos Batalla y . Adriano, 
sargento primero de la segunda compae 
ñia de infantería del sétimo tercio del 
cuerpo de su cargo, se ha servido re
solver que el interesado es acreedor á 'i' ■ l L' 'obtener los referidos premios, con su
jeción á la ley de 26 de Abril de 1856, 
por el plazo de ocho años de efectivos 
servicios; el primero abonable desdel.° 
de Mayo del mismo año.que empezó ú 
regirdicha ley, como sargento segun
do que era en aquella fecha, y el segun
do desde 12 de Febrero de' 1857 (¡ue 
ascendió á sargento primero; disponien
do al propio tiempo, (pie para evitaren 
lo sucesivo la irregularidad (¡ue en esta 
clase de propuestas advierte, se hagan 
individuales por la mayor facilidad que 
ha de ofrecer á su formación, y poder 

apreciar mejor los servicios y demas 
circunstancias de los interesados que 
aspiran á obtener las ventajas que les 
correspondan."

De Real órden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo trasladoá Y. E. pa
ra su conocimiento y efectos, consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 18 de Julio de 1858.=É1 Oficia 
primero, Juan de Le$ca.=Señár...'.

Núm. 24—Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general de 
Artillería lo siguiente:

«Enterada la Reina (O. I). G.) del es
crito dé V. E. lecha 14 del actual, ma
nifestando la conveniencia de que se. su
prima el pantalón de lienzo que usan en 
verano la mayor parte de las Secciones 
del cuerpo de Árlilícria, porque ademas 
de aumentar el véstuario del soldado sin 
grande utilidad, lé ocasiona gastos fre
cuentes para su conservación y limpieza, 
se ha servido resolver S. M. que dicha 
prenda quede desde luego excluida dé
las de reglamento en todas las Seccio
nes del arma cte su cargo.»

De Real órden, comunicada por di 
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E 
para su conocimieiitp y' efectos consi 
guienles. Dios guarde á V E. muchos 
años. Madrid 20 de'Julio de 1858.=El 
Oficial primero, Juan de Lesca=Se 
ñor....

MINISTERIO DE HACIENDA,
—

limo Sr.: Visto, eí expediente ins
truido en esa Dirección general conmo
tivo de las dudas ocurridas én algunas 
aduanas de la frontera, acerca de los de
rechos que deberán abonarse á los vele*- 
rinarios en los cosos en que la operación 
demarcará fuego las cabezas de ganado 
que se empadronen, se verifique por di
chos atixiliares.cn la^ mismas aduanas,, 
sin necesidad de trasladarse á Jas dehe
sas en quese hallé el ganado, sobre cu
yo punto nada expresa la Real órden de 
8 de Mayó último; y despues de oido el 
parecer de la Ásésóriá gcnerhl de este 
Ministerio y el de la Sección de Hacien>

calle.de
atixiliares.cn


Pintor.

si

D. Juan Fontan y Crespo, propietario, 
labradtv:, ^aua^ro y’ Vocal de la Junta 
provineiri-tle-AgricirHuríh-------- ------

D Juan Bertematí, propietario, Pre

culos que dicha sociedad ha tenido que
vencer para lleva.iy^fófetto oh el último 1

-mes-de Ala-yo-Ja-exposición-de los pro
ductos naturales y artísticos, y el éxito
feliz que se ha obtenido con la coopera- . fidente de la tercera sección del Jurado

He dado cuenta á S. M. la Reina 
Q. D. G.) ile una comunicación del 
Cond ) ' mió Real, en la que, co
mo Fres?, ente de la Sociedad Econó
mica do Jerez 3 Tontera, é indivi
duo qel R 1 ■ ...usejo de Agricultura, 

. ut>u i» y vOmeiuio, reliere los obsta -

cion del Ayuntamiento de Jerez, de va- 
rioj^individuos de aquella corporación 
y de díTcren^s particulares, divas sus^ 
criéioncs voluntarias han sido suficich- 
tés para rgajizar el segundo de los con
cursos de este.género sin el más ligero 
grayámen para el Estado [ni la provin
cia. Está nueva ocasjop, en que la men
cionada sociedad, presidida por quien 
constantemente se consagra á fomentar 
los intereses de la agricultura y de la 
industria, ha sido promovedora y prin- 

^¡[iai^Cjecurora^derpensainfento, prúé- 
ha una vez más la importancia de unas

Aqricultura.¿Gumli «omfyi92 aol -loiom 'lüido'iqii i
He. dado cuenta á Si M. la Reina 

(q. D'. gáfele fa comuti^mtim^V. S., 
fecha 15 fie Junio, en la qú^1 despues de 
¿ncaj'écer el resultado obtenido en la 
Exposición' pública? calibrada en esa 
ciudad, elogia mucho los servicios presta
dos por varias personas déla misma ca
pital; y en sii vista se ha servido dispo
ner se les den lás gracias en su Real 
nombre, manifestándoles al propio tiem
po lo grato que ha sido á S-. M. la eficaz; 
cooperación que han prestado á tan útil 
pensamiento, que, con ventajas positi
vas para la agricultura, las artes y la 
industria, y provechoso estimulo para 
los que se distingan por su mérito, y la
boriosidad, se va generalizando por las 
provincias de España. . Qbntir.olin j

De Real orden lo digo a V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V S. nimbos años. Ma
drid 23 de Julio de j858.=Corvera — 
Sr. Gobernador civil d.e Sevilla'.

Relación ilc los üuHc'iduós ó que se re
fiere la anterior Rea! orden.■ ' -ouL / ogoul ób oh -ditñip "ni i 

' í) Éstéhan Boulclou. Director de los 
jardines y bosques del patrimonio de 
S. M. en la provincia de Sevilla.

D. Antonio Machada. Profesor dé JÍisT 
loria natural en dicha ciudad.

D. Ramón Manjarrés, Profesor de quí
mica de la Escuela industrial.

1). Germán Losada', Director de dicha 
Escuela.

1) Eduardo González Velasco, Te
niente de Artillería y Secretario de la 
Comisión de Exposición.

. I) Andrés Lecolanl, Director de los 
jardnivb y bosques de SS. AA. RR. los 
Sermos. Sres. Infantes Duques de 
Montpensier.

D. Antonio Cabral Bejarano, Director 
del Museo provincial.

Relación nominal á que hace referen
cia la precedente Real orden.

D. Jerónimo Martin Enrile, Ihtéliden-1 
te honorario de ejército, Comisario re
gio de agricultura de dicha provincia, 
propietario, ganadero y labrador en el 
termino de ésta ciudad.

ík Jub'án'Ihjrez'f* ! WrW, ‘liré^riciado 
en Jurisprudencia, Director dud histlhi- 
to provincial de segunda enseñanza es
tablecido en la misma ciudad.

D. Gbilz&lo Quintoro-,'(Medí-ático dé 
Física, Química, é Historia natural ,eii 
el >
te . ' ..a.toceU-

ciaao I ¡. .1..i".¿iu . t.«, Laballero de 
la Orden de San Juan, ex-Fiscal dé linó 
dé los Juzgados de primera instancia de 
esta ciudad, actual Juez de paz' en ella 
y Secretario de su Real Sociedad Eco
nómica.

I). Francisco de Paula Barea, prifcar 
Médico honorario del cuerpo dé Sanidad 
de la Armada, Caballero de las Ordenes 
de Carlos III é Isabel la Católica, con
decorado con la cruz. de las Epidemias.

D. Antonio Vélarde y García, propie
tario, Cónsul del Tribunal de Comer
cio de esta ciudad.

D. Diego de Agreda, propietario, 
Vocal Secretario dé la Junta provincial 
de Agricultura y>oc¡6-Secrelario dé la 
comisión de Exposición en 1856 y en la 
del presente año.

D. Gregorio Jiménez de Cisncros, Ca
ballero de las Ordenes de San Juan y 
de Isabel la Católica, propietario y de 
Comercio.

SliPIlEMO TlUBLNAÚ DÉGHAC1A VJOSTIGIA. k 
"WeiK w WüaSie ■

En la villa y.corte deMadrid, á29.de. 
Julio de 1858, enlosantes de competen
cia suscitada entre el Juzgado de pri
mera instancia de Balaguer-y el de la 
Capitanía,gp.neral.de Cataluña, sobre el 
conocimiento de/la causa formada con 
motivo del iniienafo ocurrido en una pro
piedad de D. José Cabezerán, vecino de 
Camarasa, la mañana del 18 de Abril , , . , AltlHO -IzdJ, ' Idel corriente ano;

Resultando que, instruidas las .cor- 
respondientes diligencias simultánea
mente por dicho Juzgado y por la Guar
dia civil, en averiguación de.si.elhe- 
clio referido constituiajdelito o era efecto 
de la casualidad, y de quiénes fueran Jos 

‘ autores en el primer caso, se remitieron 
las'segundas al Gobierno militar de Lé- 
rida y por este a la (-apitania . general 
de Barcelona: . 1..... p, i-oTífiuoim omrl lBaob WJJbbmi» 19 IResultando que ,el Juzgado de Guerra 
y el,ordinarii) [irelendieron respectiva
mente. corresponderles el conoGimienlo, 
de la referida causa, fundándose cada 

■lO'pill Í1L1 ti íiOlJÍI'Jllí L'<1.OLIÍlG1AV,r:U7)J -1 uno en las razonez que estimo proceden
tes, sin que ninguno de ellos desistiese 
eii vista de las reclamaciones del otro, 
por lo cual se formalizó Ja ¡irese^tq 
contienda,de compeleúci^: ¡

Vistos; siendo Ponente el Ministro D. 
Fcrnaiicfó ¿alderon Collahíes:

Considerando que la jurisdicción.or
dinaria es siempre la conipetenle para 
conocer de toda clase de delitos, menos 
los que expresámente se hallen excep
tuados por alguna disposición legal? i

Considerando que las-contenidas en 
los bandos del Capitán General de Ca
taluña de 30 de Mayo dé 1855 y í dé 
Julio de 1856, aun teniendo fuerza le
gal por el estado de sitio en que aqpel 
distrito está declarado, solo cometen á 
la jurisdicción militar el conocimiento 
délos delitos, ¡guales al de que se trata* 
cuando los delincuentes sean aprehendí!- 
dos in fraganti, circunstancia indisjien- 
sable que no concurre, en el presente 
caso,

Considerando que si bien por el pri
mero de dichos bandos se reservó el 
Capitán general el conocimiento de.las 
causas que tuviese por conveniente abo
car á si, áun cuando no versasen sobre 
los delitos expresamente sometidos g la 
jiirisdiocion militar por el mismo bando, 
esta reserva no puede tener la ilimitada 
extensión que se pretende por el Juz
gado de guerra, sino que debe limitarse 
á los delitos contra el orden público, 
que la Autoridad se propuso proteger

instilucionéé' qde tanto desarrollo pue
den prestar á la riquezá pública estimu
lando la inteligencia y labóríosidad dé 
los labradores é industriales; y recono
cida S. M- á tan recomendables servi-, 
cios, se ha dignado disponer que en su 
Real nombre se den las gracias al Con
de de Premio Real, á la Sociedad Eco- 

''nomickV^Áyuntamiento de Jerez, y á 
los particulares que más se han distin
guid v cuva relación nominal acompa-

■ v 'c'í: m .no a V. S.
De Real orden lo' digo á V. S. para 

su conocimiento y efectos consignientes. 
Dios guarde a Vé'ái- muchos años. Ma
drid 15 de Julio de 185S.=Corvera. 
=Sr. Gobernador dé la prorincia dé miri rnoifinoqao'f'ioo cf oJmqmo'j ioq Cádiz.

da del Consejo Real; S. M. la Reina 
(O. I). G.^^eptpj-fóíjjidose con lo pro- 
puesto por V. L^-sodia-serv-id-o-i^soive^ 
que los veterinarios, cuando verifiquen 
las ' operaciones de reconocimiento y 
marca del ganado que debe empadro- 
y^rse, sin salir de Jas Administraciones 
de Aduanas ó del panto en quese ^llen 
situada§¡g^crciban.la nyjad de 4MMlgí,e- 
chos que les est^'n -sefitiados para los 
ca$os en los cuales tienen que trasladár- 
se 'á las dehesas dónde el ganado se,.ha- 
lie paslando'.

De Real orden lo digo á V. I para su 
inteligencia y Gobierno. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 23 de Julio 
de 1858.—Salaverría.—-Sr. Director 
general de Aduáttos yílÁrafiefclc4‘ii'/

MINISTERIO DE FOMENTO.
i TPlAO /JaciAíia Jl / íl/ 'I áak

yóWa Bellas Arles.
S^D. Júah Pinero y Ramos, Licenciado

en/jurisprudencia, Directo' dél périó-

I). José Bracho v M Uto, artista v ca
Pintor. " . ‘

D. José Orozco^propietario, ganadero 
y labrador.

D. Vicente Romero, id., id., id.

vigorosamente por medio de las indica
das disposiciones, y.ííq la declaración 
dcDcshrdo-drrsrtio; y no ampliarla átos 
comunes como el que aquí se persigne, 
sobro los cuales haya tomado conoci
miento legalmente la jurisdicción ordi
naria: .

Fallimos, que debemos declarar y 
''declaramos qm^ conocimiento de esta 

causa corresponde ál Juez de primera 
instancjá.de¡ Balaguer, á quien se re- 
milán qiphas^acluaciones.

Por osla nuestra sentencia, de la cual 
se pasarán copias certificadas para su 
publicación en la Gaceta de esta corle 

#-.é inseyeion en la Cpleccion legislatira, 
así lo pronuuciamos, mandamos y Or- 

" máiu^^Ramón López Vazquez.=Se- 
_baslian_ González Nandin. — Fernando 
Calderón y : Collantqs. ==,Gabricl Ce- 
nielo de Velascó.

Publicación.G=LAu"da y publicatlafut 
la anterior sentencia por el limo. Sr.l 
D. Fernando Calderón Collantes, )li-J 
nislro del TribunaLSuprcmo de Justicia,! 
estando celebrando audiencia pública eil 
su Sala extraordinaria el día de hoy.dfl 
que certifico. I

Madrid 29 de Julio de ISóS.^Gre-e1 
gqrio Cy Carchi. ¡ |i| ■

------ ----- ------- I'
SECCION DE GOBIEKNO. I

-----------------------------------------------------------------

Pór el Afinisterio de la GoAcraflcée 
se ha comunicado á este Gobierno 
.siguiente Real orden.

Gobí'e'rno.—'Negociado 3.”—Quintas. I' 
;t .;■( '.'I'íll 11". ' V

No habiéndose cumplido en algiinie" 
provincias con loque, previenen losar-l11 
ticulos 18 y 19 de la ley de Milicial1' 
provinciales, la Reina . (O. D. (i.), del1 
scando que se pbserven pimtualmeiil!1' 
los preceptos de la ley, y considerande11 
nue el alistamienloy sorteo á queserw1' 
fieren dichos artículos no pueden veri! 
licarse en los plazos en ella fijados,pp!1 
haber ya transcurrido algunos deeslos« 
se ha dignado resolver que ge procedí'1 
á practicar las referidas operaciones! ■' 
con arreglo á las disposiciones siguiei!1’’ 
les: ya,! I

1. a Subsistirán para la ejecuciontll 
estas operaciones los mismos ilislrill 
municipales y la misma Mi Vision desee 
cienes de distrito que sirvieron paral 
último reemplazo del ejército iicliv! 
aplicándose, como en'éste;' todas Íasilí 
posiciones del capítulo 3.’de la Ity i 
reemplazosvigente.

2. a El alistamiento para las Jíilici 
provinciales en 1858 se formará culi 
dos los pueblos en que áun no se luí 
verificado, desde el día 16 al 25 indi 
sive del mes que rige, lomándolo d 
padrón ó padrones genérales del vedi 
dario formados en el año actual, y I 
niendo á Invista el alistamiento del 
mozos de 20 años ( hoy de 22) qlie ei 
traron en el sorteo de 1856 para el ejf 
cito activo.

3. a Serán comprendidos en ilic 
alistamiento para la reserva: '

Primero. Los mozos existentes 
cualquiera estado, que tengan en la a 
lualidad 22 años y no hayan cumplí 
23 el día 30 de Abril último.

Segundo. Los mozos de 23 a

%25c3%25a129.de
gp.neral.de


lio? cumplidos que no hubieren entrado 
<r cualquier motivo en ningún sorteo 

inlcrior’Üe la reácrvlí.
í.‘ Los mozos qun, se hallen coin

cididos en los dos casos á que alude 
h regla precedente serán alistados tpa- 
| Miliciad'briftiitóHfle^ñVíí*'cuando es
ta sirviendo en el ejército activo, cu la 
Liarla ó en la reserva como volunla- 
ios, sustitutos ó por cualquier Otro con
tato y en cualquier clase y categoría, 
¡irmás éxcejiciones que las de ¿quedes ¡ 
bcuhran plaza,de soldado que les ha- 
L tocaflo en suerte, y los que pertenez- 
piiiúla. claseideiOíicial del ejército ó 
rmada. :>irieíiO(¡‘

:¡.‘ Para la inclusión de los mozosI r- H’Z* '

ii csje al isla miento se seguirá fil orden 
Leieslablecen los. párrafos primero.y 
Luientes del articulo 38 dé la ley yi- 
Lilede reemplazos; pero teniendo pre- 
Lile la diferencia de edad que exige en 
L mozos sorteablcs el art. 18 déla ley 
Lia reserva, y se, determina en la disi 
jiosicion3 ‘ deiesta circular.

6. * Respecto al modo de formar y 
liiblicar este alistamiento regirán los 
los artículos 39,40, 41 y 42 de la mis- 
Ima ley de reemplazos. La'época en que 
h ile estar éx4pueslo hi público con ar
mo al citado art. 42, será desde el dia 
l’G del mes actual hasta el 4' inclusive 

t!d mes siguiente.
7. * l?íy jq^casos dudosos sobre la 

■inclusión de un.mozo en los alislamien- 
I os do uno ó mas.piieblos, deberán te-, 
Inerse en cuenta, con exclusiva preferen- 
Icia, las circunstancias de sus padres 
Ii las suyas propias en los dos anos 
[últimos, á. jcphlár desde primero de 
■ Enero de 1856 .^.primero de Enero de 
11858, y lio las (pie determinaron la in- 
Iclusion del mismo mozo en los alista- 
luiienlns de años anteriores para lasquin- 
lias del ejército y de la'reserva.
I 8i* La rectificación del alislámien- 
llodclaño urinal para la reserva em- 
l^zhrá'él dÓ^irigb'íj'íte^cíiém^r.q pró- 
Isimo ¿útranie, previos los, anuncios v I , i, iitíp ¡,Y utc mtf pti -
Icon tinias la^.depias' IprnialnJades. que 
iesigen los.arlícuíoq ^3, 44, 46 y 47 de. 
lia citada ley (foreeinplazo'S;;,, mJb ofi 
1r9." Serán temidos de .dicho qlista-l 
I miento aunque no' soliciten su exclusión: 
I Primero. L«s> licenciados del ejér- 
I cito queliáyah' cifipplido el tiempo de,'su 
I empeño.

Segundo.! , Los,¡que en una quinta 
I anterior hayan redimido la suerte de 
I soldados del ejército ó de la reserva por 
I medio de súíti'lul'o ó retribución pécu- 
I nii!ria-

Tercero. Los que en 30 de Abril 
I último no hubieren cumplido 22 años 
I üe edad.

Cuarto. Los que en dicho dia 30 de 
I Abril hubiesen cumplido ya 23 años, á 
I no ser que les comprenda el caso seguiir 
I do de la disposición 3." de esta circular.

Quinto. Los que. siendo actual men- 
I te mayores de 23 años, y sin haber 
I cumplido 26 en el mismo dia 30, hayan 
I entrado en el sorteo correspondiente á 
I su edad en las quintas anteriores para la 
I reserva. i
I Y sexto. Los que justifiquen que y¿ 
I seles ha alistado este año en otros puc- 
I bles con arreglo á la ley y á las dispo

siciones que anteceden para la quinta 
dq Milicias provinciales; siempre ([tlesu 
iifclusion en el alistamiento de otro u 
otros pueblos nóJiqya,])r.Ofíu<;iqp|,|j..|R^- 

competencia de que tratan los 
artículos 55 y 57 de laléydereem- 

^jPlqzQftiu.jMcd .obiritq na / bi¡;- .¡i! ,
j iSiino pudieran-concluirse en el día 5 
de Setiembre; señalado en la disposición 
8.a, las djtérátá'óneb para la rectificácion 
del alistamiento, se continuarán en los 
dias festivos inmediatos hasta la concfu-1 
sion del mismo mes de Selipmbre, anun
ciándose al fin de cada sesión el dia en 
que se ha de, celebrar la siguiente. ,¡j

11. 'Ludas las reclamaciones é ¡há
denles sobro el alistamiento de1 este año 
para la reserva'se^eslablécerán y resol
verán con sujeción á lo que previené la 
ley de reemplazos en el capitulo 7.°, ex
cepto lo dispuesto en los articulos .53 y 
54 que no tienen por ahora aplicación. 
1jll,^.(.¡,El)syi;toQ,[gqpleral de los mozos) 
alistados qn el presenté año pára Mili
cias provinciales se. practicará en lodos 
los pueblos del Reino el primer domingo 
del mes de Oclubro próximo y dias si
guientes qúe fueren nccdsários. con ex
ilíela sujeción á ló'diániífc'áto1 efi'toá'Hr-l 
líenlos desde el 58 hasla eí 70 inclusive 
de la citada ley de reemplazos.

13 La extracción de las. bolas quecon- 
lengqn los nombres y números para-.cl 
sorteo se hará precisamente del modo quó 
exige el arl. 6[ de dicha 'ley; y los Al
caldes y Ayuntamientos'cuidarán bajo 
su responsabilidad, de que asi áeNérdi- 
que, cú'aTq'u¡c,fá',í]íie'Sch la costumbre 
(píe há'ya éir confipírio',' sin consentir,' 'en
tre los interesados presentes, convenio 
aiguno que se á ¡o níantladq en 

_. d¡chp,ljqjp;y|qlul;¡.l
Y 14 Lps CitsQS.,po preyistqs en es

ta circularo sobre la formación :v recti
ficación del alistamiento v ejemu-.fon del 

■ sorteo para la .Milicia provincial, se re
solverán cóií aria-'glo á lo disjiueslo pa- 

‘Vá'ti'áo^ ¿'¿áibbjos' en Ta‘1 misma h-y \í- 
geule de rcéihplazós en.cuaiiió no se lia- 
líe1modificaba p.or (a de ;■ riesen á.

rJl) b 1 a H1J GUpj jl'J i
De Real orden lo digo á V..S. para su 

ju,leligepcía:,. la de esq (ipnsejo proyjncial 
y demas efectos, corrcspotidienles, en
cargándole que lo |mbl:(|ue sin dilación 
alguna en‘el IMIel iiv Ojieiat de esa pro- 
vincia con las prevenciones'oporluñas 
para sil cumplimiento. Dios; gbarde á 
V. S. muchos años. .Madrid (i de Agos- 
io'de 18a8Í=i=Posá(íá Herrera ==Señor jjzn> c, ...J - rnmje. ■;Gobernador de la provincia de... .

iRQbjíélfe : ,;:ib olía | 
}" en cumpliptienlo de lo dispuesto 

por S. 31. <f['. D. (j.) he acordado su in
serción en d Boletín oficial de la provin
cia (i fin de ([ue lleyue á conocimicnlo de 
todas las muiíicijialidades, las que da
rán el más exacto cumplimiento á cuan
to en Iti preinserta Real órden se dis
pone, previniendo que eanqini la más 
estrecha responsabilidad en cualquier 
omisión que hubiese. Banjos 9 de Ayos* 
lo de 1858.—Francisco ()lazu¡

Circular núm. 194'

Habiéndose fugado la noche de! 29de 
Julio último de la cárcel de Onlaneda 
José Antonio Suriano, que conducido

por la Guardia civil venia a disposición 
de mi autoridad; he' dispuesto que los 
Alcaldes Comandantes de la (iiiavdia ci
vil y denfos dependientes de .mi autori
dad, practiquen las mas atiivas diligen
cias en busca del citado José, y de ser 
habido lo detengan y conduzcan á este 
Gobierno ,de próyiilcia. Burgas 5 ()c 
Agosto de 1858 —Francisco Olazu.

' y ' •)(. ,ulnl. ->! 8 Lili .,;R
Si ñas.

Edad 40 añosestatura alta. Color 
moreno le fallan dos dientes; viste blusa 
con chaqueta negra, gorra idem. panta
lón color de mabpp^c^n rayas y otro de 
paño pardo debajo.

' rfo oímbflfim oí i. aimoliioj
•a Circular núm. 19a.

.üj.qji vmb.mir -)b O ob iriil aiq m
Habiéndose fugado Manuel Izquierdo 

(a) ChapileL vecino deCaslriilo la Reina 
a quien sc sijgub causti por el robo ve
rificado el dih 3 de Julio último ála Di* 
ligencia del'Norte; óédendá los Alcaldes, 
Comandantes de la Guardia civil y do
mas dependientes de mi autoridad prac
tiquen las mas acti vas diligencias en bus
ca del Manuel, y de ser habido lo !de- 

: tengan y eondliZCoh ig mi autoridad.
Burgos 5 de Agosto de 1858.=Fran
cisco Oláztt;

,;m ad na otkauqmi okii;lh.ii í, uoiroi'it
■■i .. . ¡i->ri".uiti-.uiS'cJíasii’iq 6

..¡«lito nh rrl idf'H'í

Estatura regular, muy pecoso, bas- 
tanlq grueso,,: color moreno, viste de 
Scrrapo con pantalón.
, ;)llír.,, y., o;iirjil' ■ n ' oF'm h; ' ■ 

Circular núm. 196.-3<jl ?.Gl 6GHbiqrurn ■ i
di amituuln aol '/f .toifoia I

Fugado el dia 9 fiel mes último del 
pueblo, de Sania ¡^lar/a del Invierno,. 
Nicasió San Juan, casado con Damiapa 
Cuesla, encargo á los señores Alcaldes 
(le los pueblos de. esta provincia y des
tacamentos de la Guardiaciv.il procedan 
á su busca y captura, poniéndole, caso 
dé ser habido a disposiiion de. mi Auto
ridad. Burgos 6 de Agosto dp^LSó.R-.^ 
Francisco Olazu. , .,,,

1<K1GÜ i’/mll-JJ'.m ‘Je eOrl.j ¿OI eüUOl ya i

p ■ í f i n *—Circular num l'b,.

Habiéndose fugado Raimundo de Oses 
encargado en Torrequemada d^l alma
cén de maderas fiara la linca del Fcrro- 
Cayril del'Norte, encprgoii los Sres..Al
caldes \ destacamentos de la Guardia 
civil de esta provincia 'procedan a >u 
busca y cafitura-, yeaso de ser habido Iq 
conduzcan á disposición de. mi Autori
dad. Burgos 8 de Agós’to de 1858.— 
Francisco Olazu.

Circular núm. i 98.
tvÁob nomóUs'ü noq obiürqoa , ¡

Fugada de Ib casado sus padres Emi
lia Obrcgpn, de edad de 19 años, natu
ral y residente en Santander, encargo á 
los Sres. Alcaldes y destacamentos de la 
guardia civil de esta provincia} procedan 
á su busca y captura, y caso de ser ha
bida, la detengan poniéndola á disposi
ción de mi Autoridad. Burgos 8‘dé Agos
to de 1858.—Francisco Olazu.

Circular núm. 199.

Teniendo que prestar una declaración

...... . . J.úv. ( O Ia

villa de Sedaño Lorenzo Recio, vecino 
de Móradillo del Castillo, y no hallán
dose en su ¡meblo este .-.ujelo; encargo á 
los Sres Alcaldes y de.Saeamenfos de la 
guardia civil de esta ¡irovincia, (¡ue don
de quiera que sea habido dicho sujeto 
Ibldqlcngan y lo cbrttftizélfií á disposición 
de mi autoridad. Burgos 8 de Agosto de 
1858.—Franciscb Olazu.

SECCION DE HACIENDA.

Administración /irincipal de Hacienda 
"pfíblica de la provincia de Banjos.

Los Ayuntamientos délos pueblos de 
Bahabon y Shntivañcz dé Esgueva han 
presentado en cMa Administración es- 
pedienle'jusliíicalivo deí daño causado 
en sus sembrados y viñedo á consecuen
cia dél pedrisco y aguacero que sufrie
res los mismos en la lardo del 26 de Ju
lio último; resultando ascemler la pér
dida del primero á '45387 rs. y la del 
secundo á 27368. Lo que se anuncia en 
este periódico oficial con el fin de que 
los demas ayuntamientos de la provin
cia espongan cuanto se les ofrezca acer
ca del hecho de que va hecha mención. 
Burgos 4 (le Agosto de 1858. —Pablo 
S. Perminon.
lupíiil f -.i h. . • ■ ' ■

El Ayuntamiento del pueblo de Caha- 
ñes de. EsguéVa' lih presentado en esta 
Administración óspediéhle justificativo 
dóT daño emusadb en sus sembrados por 
efecto ‘del pedrisco que sufrieron los 
mismos en la larde del día 26 de Julio 
último, ascendente á la cantidad de 
30,083 rs. Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para que llegue á noticia 
de todos los Ayuntamientos de la pro
vincia y puedan exponer cuanto se Ies 
ofrezca respecto á la veracidad del he
cho mencionado. Burgos 5 de Agosto do 
1858.=Pablo Santiago Perminon.

ANUNCIOS OFICIALES.

Gobierno militar de la provincia y pla
za de Burgos.

La Junta encargada de la construc
ción dc-vcstuariós partí los depósitos 
de bandera para Ultramar ha remitido 
al Excmo. Sr. Cogitan general de este 
distrito, para su publicación, ePanun- 
cio siguiente.

«No habiendo producido resultado 
la subasta celebrada en el dia de boy 
para la construcción "do borceguíes y 
bolsas de aseo con destino á los depó
sitos de bandera para Ultramar, se 
convoca para una 2/ licitación que 
tendrá lugar el dia 20 del mes actual 
en la misma forma y términos que pa
ra aquella se expresaban en el pliego 
de condiciones publicado en la Gace
ta del dia 2 de Junio próximo pasado. 
Madrid '2 de Agóste d-> tSXS.—b.l 
Brigadier Presidente, Joaqu.n B|ake.»

Lo que se anuncia, al público para 

Guardiaciv.il


¡olimos consiguientes. Burgos 8 de 
Agosto de 1858,.—El Coronel Gober
nador interino, Antonio del Rivero.

Administración principal de Rentas es
tancadas de la provincia de Burgos.

Por conveniencia del servicio públi
co y de. los intereses de la Hacienda, 
se ha acordado la creación de un estan
co de tabacos en cada uno de Jos pue
blos de Dobro, Porquera y Escobados 
de Arriba, dependientes de la Admi
nistración Subalterna de Medina de Po
mar, teniendo en cuenta las buenas con
diciones locales que ocupan. En su vis
ta, he dispuesto se anuncie en el Bole
tín oficial, para que los aspirantes á 
obtenerlos, llenen los requisitos que 
marca la Pical orden de nueve de Ju
lio último, insería en la Gaceta del 
dia 17 del citado mes, é instrucción 
de 11 de Agosto de 1857. y presen
ten sus solicitudes en la Administración 
principal de Rentas Estancadas, por 
espacio de ocho dias á contar desde el 
en que se inserte en dicho periódico, 
teniendo presente que transcurrido el 
indicado plazo, se procedeia á formar 
lanterna para el nombramiento del Se
ñor Gobernador.

Las solicitudes deberán presentarse 
documentadas con las copias feslimo- 
niadas de los documentos que justifiquen 
los meritos de los aspirantes, acreditando 
á la, vez con certificación del Alcalde del 
pueblo de su residencia los recursos 
con que cuentan para satisfacer los taba
cos al contado. Burgos 4 de Agosto do 
1858.—Manuel González Granda.

Administración principal de Propieda 
des y derechos del estado de la provin

cia de Cácercs.
El dia 22 del actual de once á do

ce de su mañana, tendrá lugar el tri
ple remate en tercera subasta, en Ma
drid, Cácercs y pueblo de Membrio, 
para el arriendo de cinco suertes de 
la Encomienda Claveria, procedente 
del secuestro de I). Carlos.

El tipo para el remate será el de 
53.742 rs. rebajada la o.* parle ó lo 
que es lo mismo, ei de 44,593 rs. 96 
eénls. como el menor admisible.

Los sujetos que deseen interesarse 
en la subasta se servirán ver el ¡plie
go de condiciones inserto en-la Gace
ta d.el dia I2de Junio último, Boletín 
oficial de la provincia de Burgos, nú
mero 70 de dicho dia i 2, en el de la 
provincia de Salamanca núm. 76 del 
día 18, en el de la provincia de Ba
dajoz núm,. 75 ,del dia .25; y en el dé 
esta provincia núm. 69 del día 9 dé 
referido mes; ■ Ic-d

Las proposiciones ,$e harán en plie
gos cerrados según el.modelo inserti 
en dichos periódicos. Cácercs 1.' de 
Agosto de 1-858.—Olegario Andrcdd 

--------- -------- - i * 
Junta de la Deuda Publica. / 

.$Ecrij;TAuu.( . ¿y j
Estajo (temos lrafivo.de los, créditos 

de indemnizaciones de daños causados 
hv la última guerra civil, jg>r reclaniacio- 

• ntfs incoadas en la jvovincia de Burgos 

ho con arreglo á la ley de 1.° de Agosto, 
Reglamento de 17 de Octubre de 1851 
Y Real orden de 16 de Marzo de 1852 
han sido reconocidos y mandados abonar 
por la Junta incluyéndose al efecto en 
certificaciones de liquidación del mes de 
Abril último.

Roa.
Doña Maria de las Nieves Gon-, 

zalcz Arraiiz...................... 21370
Madrid 8 de Julio de 1858.=V.e B.° 

=EI Director general Presidente. P. S. 
Af/«no.=Ei Secretario.—Angel F de 
Heredia.

Instituto de segunda enseiialtia de 
Burijos.

Conforme á lo mandado en lós artí
culos 19 y 21 de la Ley de instruc
ción pública do 9 de Setiembre último 
se hallará abierta en la Secretaría de 
este Instituto desde el dia 15 del cor
riente la matricula de todos los años do 
la segunda enseñanza tanto para los 
alumnos del Instituto como para los de 
enseñanza doméstica.

Para matricularse en el primer año 
del primer periodo de segunda enseñanza 
son requistos indispensasablcs:

l.° Que e^ alumno acredite con lá 
partida de bautismo tener nueve año? 
deedad.—2 o Que haga conslarcon cer
tificación hallarse impuesto en las ma
terias de la primera instrucción, de las 
cuales ha de sufrir un examen riguroso 
en este Instituto.

Los derechos de matricula son 120 
reales pagados en dos plazos, el primero 
en el acto de verificarlo y el segundo á 
los cinco meses de principiadas las lec
ciones. Se exceptúan los alumnos de 
enseñanza doméstica que solo satisfarán 
sesenta rúales en el acto de matricu
larse.

La matrícula será personal y para 
ser admitido á los años del segundo pe
riodo de la segunda enseñanza los alum
nos habran de sufrir un exárapn gene
ral de las materias estudiadas en los 
años del primer periodo.

En lodos los casos sé necesitará haber 
< ganado académicamente el año numé

rico inferior á el en que solicita matri
cularse el alumno.

Lo que en cumplimiento yá los efec
tos de las citadas disposiciones se anun
cia al público de orden del Sr. Director 
de este Establecimiento. Burgos 9 de 
Agosto de 1818'.—El Secretario, Mar
tin Perez San Millan.
Don Manuel Ronce, de León, Inten

dente honorario de provincial pri
mer Juez de paz de esta población 
v como tal encargado del juzgado, 
de primera instancia dé la misma y 
su partido por traslación del que 
lo era en propiedad.

Al Señor Gobernador civil de la 
provincia de Burgos, hago saber: Que 
en los. autos ejecutivos que se están 

, siguiendo en este juzgado á instancia 
de D. Agustín Olalla, do esta vecin
dad, procurador en su nombre Don 
Mariano Vicarip, contra D. Fermín 
Delgado, ausénte y vecino de la mis
ma; sobre reclamación dé cuatro mil 
cuatrocientos ochenta reales procei 
denles1 dé una'escrilnra de préstamo, 
se ha dictado sentencia de remate cuj 
vo litera!.en como Mgq«.-r-S¿ftle.ncia.

I —En la villa de Aranda de Duero á

veinte y cuatro de Julio de mil ocho
cientos cincuenta y ocho, el Sr. Don 
Manuel Ronce de León Intendente ho
norario de provincia, primer Juez de 
paz de esta población, y encargado 
del juzgado de primera instancia dé 
la misma y su partido, habiendo visto 
estos autos ejecutivos que penden en-¡ 
Iré partes de la una el Procurador D. 
Mariano Vicario en reprcsenlaqion de 
Don Agustín Olalla dp esta vecindad, 
actor egeculante; y de la otra D. Fer
mín Delgado, vecino de la misma aíD 
simio y rebelde; sobre pago de cuatro 
mil cuatrocientos ochenta reales; cos
tas causadas y que se causen;-^Vistos. 
—Besullandoi que- seguii la escritura 
pública' razon.de pedir, adeuda el Don 
Fermín ai Don Agustín Olalla por 
préstamo gratujlo la suma de cuatro 
mil cuatrocientos, ochenta rea|e,s, pa
ra cuyo pago liipolepó diferentes bie
nes, v de los que se lomó razón en la 
Contaduría correspondiente en tiempo 
y forma. Resultando que el plazo den
tro dül cual debió1 haber el pago lia 
pasado con mucho esceso, y considet 
raudo que la escritura pública prime
ra copia confesando de.bpr y .con clánj- 
sula guarentigia trac . aparejada ege- 
cucion según lo terminantemente pres? 
¿ripió en el. artículo nuevecienlos 
cuarenta y uno de la ley de enjuicia
miento civil. Considerando que la pre
sentada tieñe todas las ciróunsía'ncias 
relacionadas en el éonsiderando ante
rior. Considerando que no solo no se 
ha presentado ninguna de las excep
ciones dé! articulo nuevecienlos se
senta y tres, sino que ausente el deu
dor no ha sido posible requerir^ ni

. citarle si no por cédulas, y que. le ha, 
sido acusada la rebeldía á tiempo y 
forma también. Vistos los artículos 
citados y el mil ciento noventa de la 
expresada ley de enjuiciamiento; de
bía mandar y mandó ir por la-ege- 
cucion adelante, hacer trance y re
mate de los bienes embargados, y con 
su producto hacer cumplido pago al 
acreedor de los cuatro mil cuatrocien
tos ochenta reales valor de la escritu
ra, costas cansadas y que,se causen 
hasta que se haya realizado, proce
diendo en lodo con arreglo á derecho, 
y publíqnese por edictos y en el Bo
letín oficial de la provincia á cuyo 
efecto se despache el correspondiente 
exhorto y oficio al Señor Gobernador; 
pues por esta mi sentencia definitiva, 
asi lo pronuncio mando y firmo.—Ma
nuel Ronce de León.—Pronunciamien
to.— Dada y pronunciada fue la ante-j 
rior sentencia por el be.no r Juez in- 
lerino de primera instancia de' éste 
partido en la Audiencia pública de 
este dia, hallándose presentes los tes| 
tigos Don Miguel Simón, Juan de Ra
bio Esteban v Marcelino Plálil de es
ta vecindad, en Aranda de Duero á 
veinte y cuatro do Julio de mil ocho
cientos cincuenta y ocho, doy fé.— 
Ante mi, Francisco de la Higuera, Y 
para que tenga efecto la publicación 
de la sentencia in'áéria en el Boletín 
oficial de la prtiVincia, expido 'éRprei- 
Sentó exhorto, por medio del cual en 
nombre de S. M. requiero á V. S. y 
en el mío le ruego y suplico sé sirva 
aceptarle y dar el debido cuinplimieiq 
to, quedando en hacer lo. mismo cuan* 
do los exhortes de V. S. viese.

Dado en Aranja de Duei'.o á, yeinti* 
y seis de Julio de mil ocliocip.utoscin- 
cucula y ocho.—Manuel ronce ,ue 
I .<? o 11.—R o'f m a n i I á ¡ l'o de" Su1' Se ñ o I i r, 
Francisco de la Higuera.

Licenciado D. Manuel Ronce de Leu 
Intendente honorario de provine! 
primer Juez de Paz de esta villa 
Aranda de Duero, é interino depi 
primera instancia de la misma y 
parlido.
Hago saber al públicp: que en el t 

podiente de concurso á los bienes i 
finado D. Hilario Martin Perez, vecii 
y del Comercio que fue de esta villi 
he señalado la Junta de acreedores pai 
el reconocimiento y graduacien de en 
ditos, el día siete de próximo á la ho 
de las diez de su mañana en miaudiei 
cia, donde podrán concurrir lossuget 
que se créan con derecho á reclani 
contra los bienes Concursados, por si 
por medio de Apoderado, parándol 
en otro caso el perjuicio que hayal; 
gar.

Dado en Aranda de Duero á Í9 
Julio de 7858.=±Manuel PoncedeLeo 
=?Por mandado de S. S. Jnan Anloi 
Martin, i, , ioxbkpf.’ ■

Sé halla vácante la plaza ileciruj' 
no ti tú lar de esta villa, dotada cj 
7500 reales anuales pagados por ir 
meslres del presupuesto municipal 
por separado los partos de personan 
pobres y casos de mano airada. lj 
profesores que -gusten aspirar á ell 
presentarán sus, solicitudes en esi 
alcaldía ó las dirigirán.por el corre] 
donde pueden enterarse de las cond 
cioncs qué'han de ser cumplidas pe 
el agraciado', en inteligencia quel 
provisión ha de tener lugar 'por i 
Ayuntamiento en el día 2 de Selicii 
bre próximo. Asludillo 5 de agosliiil 
1858,—El alcalde Presidente, Hile 
fonso Escobar.

En el pueblo de Arlanzon se hall 
rccojida una yegua, morena, alzada 
cuartas y media, errada de lodos cu, 
tro remos, una mancha pequeña e 
tíos hombros y otra en el pescúezi

En el pueblo de Revilla de Picaza 
Merindad de Monlija se halla en cus. 
todia una vaca de desconocido dueño 
y cuyas señas son, edad cerrada, peí, 
castaño, astas corbas, con un .piqul 
de mano en la oreja y dos en la oirá 
La persona que se crea con derecli 
acuda al Alcalde de dicha merindat 
quien la enlregará á su legítimo due 
ño abonando los gastos.

auNcios particulares.
Ir.ili'l/ '

Las personas ó Corporaciones qui 
tengan pendientes reclamaciones sobn 
daños causado sen la pasada guerra qiv 
por cualquiera de ambos Ejércitos, pue 
den dirigirse en Haré', á I). José Mari. 
Ortega, Inspectordéla Mutualidad yk 
Tutelar. Tamílica podrán hacerlo los 
(|ue posean créditos contra el lisiado, 
sean de la clase que fueren y deseen sü 
enageiiacion ó conclusión de los espC' 
dientes, si eslvuiesen sin liquidar.

En el. dia 19 de Julio próximo pásadi 
desapareció del pueblo de Medina de Po 
mar un Qaballo propio de D. Estebai 
Veloz Salazar, vecino de Vileña; cuya 
señás se expresán á continacion. b 
que se- auunéia én el Boletín oficial pa
ra que las peisoiliis que supieren su pa
radero, se sirvan ponerlo en conocí 
miento dy su. dueño,

Señas del Caballo.
Pelo negro muy fino, alzada seis cuar 

tas y dos dedos poco mas ó menos, her 
radii de los cuatro pies, manizurdo d 
la mano derecha, locado con ésta en I. 
izquierda én Inique tiene falla deóasco 
la parle de adentro donde salen lósela 
yoq; ademas tiene un mordisco cncim 
dé la grupa, la crin corta.

ími’reata Re cariñena.

lrafivo.de
razon.de


ELECCIONES DE DIPUTADOS A CORTES.

DE LA PROVINCIA
IB IMilIk - '

Por un olvido involuntario se han omitido en la relación de exclusiones é 
inclusiones publicada en el Boletín oficial núm. 94 de 7 del actual, los nom
bres de los sugelos cuyos pueblos y distritos electorales á que pertenecen, se 
expresan á continuación.

2.° Dislrito.=ARANDA DE DUERO.
Esclusiones

PARTIDO DE ROA

Roa.
por no pagar la cuota.

D. Juan Manuel Bombín.

PARTIDO DE SALAS DE LOS INFANTES. 
imitimerTiiirii■ !■ ■■   ■ ——rr 

Quintanarraya. 
por no pagar la cuota.

Pedro Briongos.

4.° Dislrito.=LERMA.
1.a Sección.—Lema.

Cobarrubias.
por no pagar la cuota.

Juan Domínguez.

Villangomez.
Inclusiones,

por pagar la cuota de 400 rs. 
Julián Cuesta.

4.° Distrito.=LERMA.
2.a Sección—Salas de los Infantes.

Esclusiones
Quintanar de la Sierra. 

por no pagar la cuota. 
Carlos Pablo.

5.° <lislrilo.=CASTROGERIZ-
Castrogeriz.

por no pagar la cuota.
Bonifacio Barona.

Itero del Castillo.
por no pagar la cuota.

Simón del Rio.

Los Ralbases.
por no pagar la cuota.

Luis López Vigeriego.

Melgar de Fernamental.
por no pagar la cuota.

Pedro Perez Liebana.
Así bien no consta haberse pedido la 

exclusión de los sugetos siguientes, aun 
cuando en el mismo Boletín resulta pu
blicada.

(lislrilo.=ARANDA DE DUERO
Fuentelcesped.

Pedro Bartolomé.
4.° dislrilo.=LERMA.
1 ,a Sección. =Lerma.

Santa María de Mcrcadillo.
Eugenio Hernando.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial para conocimiento de los 
interesados. Burgos 9 de Agosto de 
18o8.=Fbancisco Otazu.

Imp. de Cariñena.
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